
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. Según misiva del Mié 29/09/2021 9:27 se le informa al memorialista que la 

atención al público se encuentra presencial y sin limitación, no sin antes 

recordarle que el proceso se encuentra 100% digitalizado razón por la cual 

puede consultarlo en cualquier tiempo.   

 

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta al Dr. GABRIEL HERNANDO 

LATORRE GOMEZ, como apoderado judicial de la parte insolvente. 

 

3. Compártase el Link del proceso a LUZ MARINA CAMARGO 

MICHOLSON y déjense las constancias de rigor.  

 

4. Agréguese a autos los avisos en prensa para los fines legales pertinentes. 

 

5. Requerir a la secretaria para que proceda a incluir a la insolvente en el registro 

de personas emplazadas, tal y como se ordeno en el auto de apertura y en el 

parágrafo del articulo 108 y 564 ibidem.  

 

Cumplidos los términos de rigor, regrese al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-724 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

35_  Hoy _14 de marzo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

Lorena Yesica Linares 
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